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Unión Nacional
La crisis de'la veterinaria española.- Efectivamente¡ la clase veterinaria,

que desde hace poco tiempo aspira q desenvolverse airosamente en el campo de la
Ciencia, demostrando su capacidad y: la suficencia necesaria para resolver grandes
problemas económicos de la vida social; se encuentra en su camino con una serie de
enemigos antipáticos, que siempre, y nunca desperdiciando ocasión, ultrajan y ofenden
la dignidad y entusiasmo de esta noble ciencia llamada Veterinaria. ' .

Todos los días y a todas las horas estamos viendo, cómo los ingenieros agróno-
mos, quieren apoderarse 'de I? que , es nuestro; cómo los médicos, a pesar de bUSC~l',
reiteradamente nuestro decidido apoyo para constituir en España la .Union de las cla-
ses médicas, trabajan y trabajan para acaparar las funciones sanitarias qué son pro-
pias del veterinario; cómo, en fin, vemos constantemente ql!le desde 'la Gaceta nos
están postergando de una manera despiadada, no dando .la intervención en .asuntos
de Zootecnia, al único capacitado .para ello, a pesar· de formar parte de todos les
organismos como elemento técnico, al veterinario, ' "

No se comprende fácilmente esta lucha- tan grande' que estamos sosteniendo-entre
todos aquellos que por índole de 'su profes ión, tienen relaciones indirectas e insigni.,
ficantes 'Con la ciencia Veterinaria. No se comprende tampoco nuestra indiferencia,
particularmente de los hombres de mentalidad reconocida, que a .estas fechas hayan
visto con paciencia esa lucha tan desigual y no hayan protes.tado enérgicamente en
las altas esferas oficiales, demostrando la injusticia oficial ante una cIase digna de
más consideración y respeto. Igualmente no se comprende el por qué a estas fechas,
los Colegios, las Federaciones, las mal llamadas Escuelas especiales; en fin, el elemento
oficial representativo de la Clase cerca del Estado no haya dicho al mismo: «Cuando I

una Ciencia no sirve para nada, ó es perjudicial al progreso de los pueblos! se des-'
truye; pero si esa Ciencia está capacitada para cumplir su 'misión con arreglo al
siglo en que vivimos, deben dársele todas sus derechos, exigiéndola a la ve" sus
obligaciones.» ' .

Ciertamente, y.así me dirán muchos de mis compañeros, como no hace mucho
tiempo me decía en un escrito hablando de mi "temperarnento mi amigo entrañable
Sr. Conde: «Pastor sueña»; pero esos sueños llegarán a ser realidad, precisando sola-
mente para ello, que la máquina directiva de la Veterinaria Española cambie de rumbo,
dejando aparte esas pequeñeces-s-que yo las titulopolñíca, simpatías, envidias, etcéte-
ra-y mirando muy alto, pues así veremos levantado el gran edificio social de la gran '
ciencia Zooté~nica 9 Veterinaria, donde magestuosamerite ondeará una bandera sin ce-
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lores de ninguná clase, pero' en la que destacarán fácilmente, en toda claridad esas
her-mosas letras, que deben estar en el corazón de t060S los veterinarios españoles, y
que enlazadas dirán: «Unión Nacional Veterinaria •. =-Franclsco Pastor. '

, ' , Federaciones y ~o~egios

~

Los. veterinarios de Zaragoza.v-Los veterinarios establecidos en Zaragoza,
aleccionados por la reciente huelga de herradores que han sufrido" se decidieron a
onstituir una Sociedad civil, en la qpe figuran los veterinarios de la capital y-los de

algunos suburbios, firmando para ello el siguiente documento, que, por su mucho
interés, reproducimos íntegro a continuación, como hicimos en' el número anterior
con el documento análogo firmado. por Los veterinarios de Guadalajara:

I «En la ciudad de Zaragoza, a ..... de" ... de mil novecientos veinte. =Reunidos los
Sres. D. Matías -Oranell, D. Pedro Sánchez, D, Enrique Vidal, D. Benito Garbea,
D. Bruno Cardos, D. Óavid Bosque, D. Pascual P()10, D. Manuel del Rey, D, Fran-
cisc Paraíso, D. José Puig, D. [oaquín Lajustieia, D. Manuel Perela, D. Arturo Oil,
D. José Mosquera, D. Antonio F. Velasco, D. Luis Lazcane, D. Antonio Pinilla, don
Francisco Marín, D. José Palacio y D: Enrique Bosque, cuyas cédulas personales re-
sultan calendádas al pie de la firma .de cada uno de ellos, otorgan este documento
público, al cual dan y quieren que tengan toda la fuerza de obligar, necesaria para
que sean exigibles todos los derechos y deberes en él contraídos, y constituyan por
virtud de él una Sociedad civil sujeta en lo que no esté previsto y determinado expre-
samente en este documento a las disposiciones del Código civil, y-en el cual estatu-
yen las siguientes:' ,

COND)CIONES.-I.a Es objeto de esta Sociedad la explotación sujeta-a bases fi-
jas y obligatorias, para todos los socios, de los servicios facultativos de Veterinaria
y del forjado y colocácíón. de toda clase de herraduras.

2,a Constituyen la Sociedad todos-l'os firmantes y cuantos veterinarios estableci-
dos o que se establezcan en esta ciudad para él ejercicio de su profesión o el ejerci-
cio de lá industria del herraje se- mutriculen y paguen la correspondiente contribución
al Estado y' acepten en documento público todas y cada una' de las condiciones fija-
das en .este convenio. . -

3/' Dejaráñ. por. lo tanto de pertenecer a la Sociedad y de tener én ella obliga-
ciones y derechos sociales, los que de entre-los que hoy la constituyen o en lo sucesivo
la formen, abandonen el ejercicio de su profesión de veterinarios y de la industria del
herrado dentro de todo el término municipal de Zaragoza.

4.a Pero los que formando. parte de la Sociedad dejen de pertenecer a ella PQr la
causa expresada en la condición anterior, vendrán obligados a los deberes que la So-
ciedad les impone, y gozarán de los derechos de ésta tan pronto como de nuevo y
dentro del plazo de duración de la Sociedad vuelvan al ejercicio de su profesión e in-
duslria en esta ciudad. Y si al comenzar de nuevo el ejercicio de su profesión e indus-
tria no lo participan a la Sociedad; y entrando a formar parte.' de ella aceptaran todas
sus condiciones, vend-rán obligados ct las jrrdernnizaciones y responsabilidades que en
este documento se fijan para los que' no cumplieren las obligaciones que en este docu-
mento se fijan para los que no cumplieren las obligaci.ones que contraen.

5.- El .iempo de duración de esta Sociedad será de cinco años, que seentende-
rán prorrogables por otros cinco años si dentro de ellos no se consigna la manifesta-
ción expresa del término de su duración por la mitad de socios más uno.

- 6·a Al frente de la Sociedad y para representarla en todos sus derechos y accio-
nes habrá una Junta o Consejo, compuesto de Presidente, Secretario, Tesorero y dos
Vocales, cuyas funciones durarán un' año y que se elegirán por mayoría de votos en
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[unta gen~ral 'de socios _cel~btada para este objete durante la, primera quincena de ene-
ro, Todoslos cargos podrán ser reelegibles si así se' acuerda en Junta general. '
, 7.a A-esa Junta 9 Consejo corresponde cuidar .o administrar los fondos que la

Sociedad pueda tener, procurar evitar, las intrusiones .en la.profesión veterinaria y re-
clamar su castigo, conseguir que todos. y cada uno de los socios .cumplan las obliga-
ciones que en este documento contraen y disfruteir los derechos que se les reconocen,

, y resolver sin ulterior recurso las responsabilidades pecuniarias que los socios" deben
tener para con la Socidad ea el caso de incumplimiento de las 'obligaciones estipula- ~
das, y cuyas responsabilidades y cuantía 'sé detallan en este documento: , '

8'.a En su consecuencia, tados y cada uno de .los firmantes renuncian, expresa-
mente'todo derecho que las leyes vigentes u otras que puedan dictarse les reconoz-
can, para impugnar en la vía Judicial' ni 'en ninguna otra las resoluciones que la Junta
o Consejo expresado adopten, determinando y I graduando las responsabilidades en
que haya incurrido por faltas en el incumplimiento de las obligaciones contraídas en
este documento¡ declaran igualmente que aceptan cerno inapelable la resolución de la
Junta o Consejo que aprobase la existencia <de la falta, y se obliga)1 a cubrir la respon-
sabilidad que seles imponga en él plazo-que-para ello les fije lajunta, queriendo que'
en otro caso pueda éste reclamárseles judicialmente, aceptando desde ahora para siem-
pre la personalidad del presidente de la Junta o de quien haga sus vec~s para deman-_,
darlos en juicio.con este objefo.iy siendo pacto expreso que vendrán obligados al pago
no sólo de la cantidad qlde 'pbr responsabilidadse les exija, sino al de todos los gastos
que por consecuencia de ella y para hacerla efectiva haya tenido la Sociedad. ,

'9.~ Todoslos socios que 10 son por virtud de este- documento y cuantos-en lo
sucesivo lo sean por virtud de las disposiciones de este contrato; se bb,Liganl a Rn~star
a quien les demande los servieios de su establecimiento de 'herraje y-los persoñales 'y-
facul1:ativos de su profesión, con arreglo a la siguiente tarifa:
, VISITA.~Por el contrato-durante un año' de, ,ca\1)allhía .máyor; 12 pesetas: por
id. id. de una id menor, 6 id. Los' señores tratantes pagarán lo que convengan. co~ sus
Profesores, siempre que no sea cantidad menor de cien pesetas anuales, La.asistencia
a los partos y las operaciones serán' pagadas aparte de la visita: Los contratos se en-
tenderán siempre anuales y el cobro será siempre como estime ~l veterinario .. '

Visita sin-existir contrato=-Dentro del radio.-La visita primera, hecha de día.í
a caballería mayor, S pesetas¡ de noche 'hasta las doce, 10¡ de-las doce en adelante¡ 15¡
de día, a caballería menor, 2,SO¡ hasta las doce de la noche, "S'¡desde las doce-en ade-
lante, 10. ~ ~ .

, Visita sin existir contrato. =Fuera del radio de la población.~La primera-visita
hecha de día a 'caballería mayor, SO pesetas; de nochea caballería mayor, 100¡ de día
a caballería menor, JO¡ de noche-a ídem íd., 50. \' ~ "

La visita a perros, gatos, aves y cerdos. el precio será.él que' estime el veterinario,
CI)NSULTAs.-Por cada consulta de día, 50 pesetasrpor íd. íd. de noche, 75¡ por

íd. íd. 'fuera del término municipal, 100. -, ' ,
En las visitas y consultas fuera deL radio de la población, se pondrá a disposición

del veterinario un vehíeulo adecuado, que será de cuenta del propietario. En las con-
sultas, cuando se practiquen operaciones de elección, serán abonadas éstas aparte de
las aconsultas, '

OPERACIONES.-Los derechos por las operaciones serán pór cuenta separada de
la visita: :

Por una sangria, 2 pesetas¡ por la aplicación de un sedal, 5¡ por .la punción de Un
absceso, 2¡ por una inyección hipodérmica, 1; ídem-íd. intratraqueal. 2¡ .ídern íd. en-
dovenosa (lavado de sangre), 10¡ por una sangría en el casco con la colocación de, la
herradura, 5¡ por descub ir una puntura y.volver a colocar-la misma herradura, ,4,
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por un despalme al contratado, precio convencionak id. alno contratado. 50¡ la cau-
terización actual (dar fuego) auna región, 25¡ por la punción intestinal (caballo) y de
la panza en )os bóvidos, 5¡ por la amputación dé la cola a la francesa, poniendo la in-
yección de suero, 6¡ id. id. sin poner inyección, 5¡ por cada castración de caballería
mayor, si es cliente contratado, 20¡ id. id. si no es confratado, 25¡ id. id. si es tratan-
te, 15¡ id. al perro y cerdo, 5i id ..al gato, 2¡ por la, asistencia de un parto norma:l, a
yegua' o vaca, '15; id. id. distócico id. id., 50; id. id. a caballería menor y otros .anirna-
les, el precio que estipule el veterinario; por la. extración de las secundinas, no ha-
biendo- intervenido en el parto, 25. En todas operaciones se incluye solamente el ma-'
nual operatorio. Las curas y visitas sucesivas serán de cuenta aparte. Las operaciones
no indicadas se cobrarán CONasreglo a la tarifa oficial. Los reconocimientos a sani-
dad se cobrarán el 2 por 100, siempre que el valor del animal no exceda de mil. pese-
tas. De ahí en adelante el cobro mínimo será de veinte pesetas. Las certificaciones pa-
ra las paradas, se cobrará cincp pesetas' de cada una. Las certificaciones para. el tras-
lado de ganado vaCUI)O,cinco pesetas hasta cinco cabezas de ganado. Pasado este nú-

. m~ro', una peseta más por cabeza. ~ ~ ~ - '. .
HERRADOA fRío.,---EI herrado será pagado al contado, sin tener contrata, y con

arreglo a la siguiente. tarifa: Por cada herradura asnal, una peseta; mular y de caba-
lió, tamaño pequeñc. l '50; mediano, 1'75; grande, 2.

A fUEGO.- Por cada herradura, pequeña, 2 pesetas; grande, 2'50.
Las herraduras de tamaño excesivo, de enmienda, y ·terapéutticas, se cobrarán a

juicio del veterinario. .
El-veterinario viene obligado a herrar-todo ganado que se presente en su local,

siempre_y cuando que cobre lo consignado en tarifa y no tenga conocimiento de que'
el propietario de la .caballería debe-alguna cantidad a su profesor de cabecera. Toda
transgresión probada será castigada. con la multa mínima de 200 pesetas.

OBSERVACIONES.--l.a Tedo veterinario que dentro de lo que aquí se consigna
visite a un ganado no contratado, y desde aquel momento o después de la. termina-
ción del tratamiento manifieste el dueño .el deseo de ser contratado, el veterinario co-
brará primeramente la cantidad pertinente a lo no contratado, y después ya podrá ad-
mitirlo como contratado, sin que en ningún caso deje de percibir .la primera cantidad,
por el hecho de haberse contratado. Toda .transgresión será castigada Con 200 pesetas
como. mínimo ..

2.a Todo veterinario firmante de este documento se compromete a observar
cuanto.en el mismo se consigna.

3.& Todo el que denuncie. y pruebe que algún asociado deje .¡:le cumplir alguna
de las bases señaladas, recibirá una buena gratificación, cuya cuantía señalará la Junta .

.4." Será obligación de todo veterinario firmante de este documento: ,
1.° El retirar todo apoyo moral, material y profesional, y hasta la relación pro-

pia del trato de gentes, a todo veterinario que, invitado' a ingresar en la Sociedad no
ingrese, y a todo aquel que deje de pertenecer a la misma, siempre que no obedezca
a causa ajena a su voluntad. Al contraventor se le castigará con 300 pesetas de' multa.

2.° Asistir a las sesiones que se le cite, .a menos que su salud no se lo permita,
siendo preciso en este caso notificarlo al Presidente, para no incurrir en la multa de
cinco pesetas.

3.° Desempeñar con celo y diligencia los cargos y comisiones que se le enco-
mienden. Todo abandono probado será castigado con 50 pesetas.

4.° Notificar a la Junta todos los casos de intrusismo que conozca con la expre-
sión de pruebas y datos terminantes, claros y categóricos. -

5.° Denunciar a la Junta los casos de falta de compañerismo y de ética profesío-
p.a1 de :10$ asociados, para .imponerles el correspondiente castigo.



53
6.& Todo asociado viene 'obligado a presta!' los servicios facultativos que solicite

el compañero enfermo o ausente. El Presidente señalará quién debe sustituirle y tiem-
po que debe sustifuirle. Si corno consecuencia de sustituir a~!1n enfermo o au_ente
asociado, el sustituido probase que el sustituyente no le había guardado en la sustitu-
ció n la ausencia más delicada y dentro de la más exquisita corrección moral y profe-
sional, será castigado el sustitiiyente con la multa de 500 pesetas. Asi mismo, durante
dos años, por lo menos, no podrá ser cliente del sustítuyente, el que lo era del sus-
tituído. Si el cliente persiste en el cambio de Profesor, yendo desde luego al corrien-
te de pago, estudiará la cuestión la Juma, resolvlendo inapelablemente lo que estime
procedente. Si elsustituyente 10 admite de cliente sin estos requisitos, incurrirá en la
multa de SOO pesetas.

5.a Todo veterinario asociado viene obligado a poner la tarifa de precios en sitio
bien visible de su establecimiento. Al que quebrante esta disposición -'se le multurá
con 100 pesetas.

6.a No deberá admitirse como cliente al que alegue,' como única causa de cam-
bio de Profesor, la subida de precios. Al transgresor asociado se le multará con 30Q
pesetas. .

7.a Los veterinarios asociados no se prestarán a la curación ni herraje de nin-
gún animal, de cuy? dueño tenga noticia que es insolvente o que tiene cuenta pen-
diente con su profesor. Ni tampoco podrá' admitirlo como cliente contratado o no,>en
tanto que no haya saldado con su veterinario. El infractor- de esta condición será mul-
tado en 250 pesetas. ' .

8.a Ningún asociado podrá visitar a un enfermo que tenga en tratamiento otro
veterinario asociado, sin previa consulta. Ni podrá negarse- a tener consulta ningún
veterinario con otro asociado. Toda transgresión probada será castigada con 400 pe-
setas. .
, 9.a Es absolutamente necesario el' que las consultas sean siempre reservadas,

siendo el dueño quien debe designar al-veterinario consultado, y éste, quien exija -al
dueño la reserva de la consulta. Cuando 'el dueño no quiera designar veterinario para
la consulta, lo indicará el de cabecera. Toda transgresión se castigará con 500 pesetas.

1O.a En las consultas y visitas consultivas será potestativo del de cabecera el di-
rigir el tratamiento convenido y el que ilustrará al cliente en todo lo referente a la en-
fermedad. Si se conviene o el amo lo pide 'de que el consultado continúe visitando al
enfermo hasta la terminación, entonces se' fijará hora, en la que, con la mayor pun-
tualidad, concurrirán consultante y consu ltado, sin qu~, bajo', ningún pretexto, puedan
'actuar ni ver al enfermo independientemente el uno del otro. Toda inobservancia de
esta condición se castigará con 600 pesetas de multa.

l l ." Ningún asociado' podrá, como resultado de una consulta y una vez termi-
nado el tratamiento, el admitir de cliente-a ningún propietario de caballerías hasta
tanto hayan pasado dos años que se celebró la consulta. Y después de dos años pre-.
risa que se notifique el caso a la Junta directiva para que resue1va lo procedente. El
incumplimiento de esta condición' hará incurrir al transgresor en la multa de 500 a
600 pesetas.

J _

12.
a

Toda falta comprobada en la moral profesional y buen compañerísmo, se-=.
rá castigada con la multa mínima de 600 pesetas. _

13.
a

Todo asociado, al traspasar su estableci'mienio, viene obligado a proponer
al sucesor el ingreso en esta Sociedad, no pudiendo ultimarlo sin el previo ingreso
en la misma. -'

14.
a

Los precios de esta tarifa no podrán modificarse sin previo acuerdo de la
Sociedad, adoptado en Junta gener-al convocada para tal objeto. Será váltda toda de-
terminación acordada por la mitad más uno de los socios, siendo preciso, para ser
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eficaz, que lo consientan expresamente con su firma la .mitad n'lás uno de 10's aso.
ciados. , , 'J ,

lS.
a
. Sólo en el caso de alteración de tarifas, y cuando no 10 hayan propuesto,

votado, aceptado y autorizado con su firma, podrán, dentro ,g~1plazo de dinco ,días,
a partir del de fa aprobación> solicitar del Consejo ,la separación Ele 1<1.- Sociedad, vi,
niendó obligada la, Sociedad a indemnizar, al que pida la separación, con la cantidad
de tres pesetas. . " . e

16.
a

La Junta 2> Consejo de la Sociedad será la, encargada de comprobar las in-
fracciones cometidas ID9r los señores socios.' Serán omnímodas ,las atribuciones de la
junta: para todosaquellos casos que claramente, se determinan; pero en Jo no previs-
to, no podrán fallar nunca.sin previasforrnacíón de expediente hasta su ultimación]
siendo derechodel denunciado el solicifar y obtener de la directiva una reunión ge-
neral donde poder vindicarse. ,'~ -, ' ,

, '1"r.a ' Todos y cada uno de-los S0c10S se obligan acontribuir para los gastos de la
Sociedad con tres pesetas mensuales cuyos fondos estarán 'bajo la custodia del Teso-
rero, y los administrará la junta o Consejo de la .Sociedad.,

18.
a

Todo asociado viene obligado a comunicar- al' Presidente del Consejo de
Administración y _a todosy a cada uno de los socios, el nornbrey demás detalles C011-

vejiientes de aquellos clientes, cuya única causa de' disidencia sea la elevación de pre-
cios; y-la de aquellos otros que no váyan-al corriente de pagos o 'se nieguen a pagfr
alguna cantidad que adeuden al .veterinario, para de esta forma, la junta, peder exi-
gir el cumplirñien to de Jo señalado en este documento', lo mismo en responsabilidad
pecuniaria que en. la observancia, de prestación' de servicios profesionales.

19.a, 'No es ni puede .constituir 'infracción reglamentaria el 'que todo' asociado
asista o practique alguna operación guirúrg~€a\ al enfermo que lleven a su tlínica,
siempre que- el amo del ganado esté al corriente de P!lgo eón su veterinario, o lleve
autorización expresa de este -último si es cliente deZaragoza y término municipal. En
't'pd.os·casos, el veterinario se conducirá de 'forma qué no sufra menoscabo alguno la
dignidad profesional ae, ningúñ asociado. Toda tr-ansgresión será castigada con la
multa de 200: pesetas. , '

20.a El dinero procedente-de la imposición de multas como transgresión de Jo
transcripto, se dará el destino que tenga por conveniente la junta o Consejo,

21.
a

Las [untas-de directiva' den Consejo.se celebrarán en número y hora que
tenga a bien señalar el Presidente.

Las juntas generares se celebrarán como I'eg)amentarias, una cada seis meses, siern- '
pre que tres socios lo soliciten' por escrito fundamentando Lademanda al señor Presi-
dente y éste lo estimase de necesidad. '

22." Será misión única del Presidente: '
1.0 Convocar y presidir fas sesiones de la directiva y de las Juntas generales. -
2.° Dirigir y levantar las sesiones.
3.

0
Firp,ar las actas de las sesiones despuésde aprobadas, y todos los escritos

expedidos por Secretaría. :
4.° Hacer cumplir los acuerdos, y cuídar de que los libros y escritos se hallen

<el) el debido orden.' \, I

23.2 Será misión exclusiva del Secretario:
1.o Extender los recibos de las c~lOtas,de 105 socios, poniéndólos a disposición

'del señor Tesorero para el cobro consiguiente.
2. o / Extender las citaciones para, las sesiones, según orden que reciba del Prési-,

dente, entregándolos al Tesorero para 'su debida distribución,
3, o Redactar las actas de las sesiones.
4. o Llevar los líbros con t;1extracto de lo "recibido y expedido, cuyos originales

guardaré cuidadosamente. '

." ,, -

I '
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15.0 Llevar el libro de-corrección de 10s socios. " .
2!l.a Será misíó9- de los Vocales: El unó substituir al Presidente: el otro. .al Se-

cretario, durante ausencias y eníermédades. (
25.a' Será misión del Tesorero:
i.0' Cobrar les recibos de cuotas y repartir citaciones, que' previamente le en-

~ tregará confeccionadas .el Secretario.
2.° Llevar el libro de Caja, encargar todos impresos y documentos de la Socie-

dad, haciendo el correspondiente pago" ,r~'

:3'.° Presentar cada seis meses el estado de cuentas de la Sociedad.'
Adicional, único.~Aun cuando la condición segunda señála que t odas los socios

. y en consecuencia Tos:cargos de la Directiva .han de ser entre asociados establecido.
con arreglo a las disposiciones legales, por excepción, el cargo, de Secretario, podrá
recaer.en veterinario, aun cuando no sea establecido ni socio». "

Este documento es hijo. natural de .los ti(emp-os que corremos, y brindamos su lec-
,tura y meditación- a todos los veterinarios que aun persisten en la conducta suicida de
la competencia y del navajeo en Ia práctica profesional, causa principal de la, ruina,
económica de nuestra Clase, para quese percaten: de que únicamente la asociación
y el apoyo mutuo 'nos pueden.redimir y dignificar, I ' / I

Asamblea de' las filas'es Sanitarias de Guadalajara.s--Los Colegios de ~
médicos, farmacéuticos-y veterinarios de esta provincia, por iniciativa de' sus Directi- ~ r

'Vas han Iormado una Federación sanitaria, integrada por todos 10s profesores de las I

tr~s ramas, en Ja que r~éípFOcan~ente han contraído compromiso de honor Rara de-
fender sus intereses moralesy mateeiales.-de manera semejante 'amenazado's por un

• " ' 1" •enemigo comun.' , ,
~ La cordialidad de relaciones.y la sinceridad-de propósitos es tal .entre los federa-

dos de las tres clases, que., entre, otras bases dei las suscritas, referentes a los medios
de que se valdrán' para defenderse, -tanto del caciquismo como de ,10~,malos compa-
ñeros, y que no 'es discreto publicar, figuran unas en que se obligan a ser respetuo-
'sos, legal y. moralmente, eri el campo profesional de cada rama y a noaceptár nirigu-
na.de ellas el pago de las titulares por el Estado o' garantizado ])(')1' él, si éste. no fue-
ra concedido para las tres clases a la vez. , :", '

, Con el propósito de estrechar más los lazos-de unión y de precisar la conducta j a
seguir en lo sucesivo, se cohvocó a 'una -Asarnblea general de la Federación para el
primero de Febrero, constituyendo su celebración 1.111 éxito inrnénso, ya que de los
veterinarios' establecidos asistieron cuarenta )T cinco de los noventa de la provincia y
enviaron su adhesión todos los restantes.

La Asamblea se inauguró a ¡las once de la mañana en el domicilio común de los
tres Colegios, reuniéndose a continuación, cadá' UIlO de' ellos eu distinto sitio" pará
discutir y' tomar acuerdos referentes a lo-s procedimientos que+sin. esperar nada de la
prolección oficial de los Gobiernos y si por sus 'propios medios, cada clase' ayudada
pOLlas demás cuando las 'circunstancias lo exijan) se valdrá para, la defensa de sus
intereses, terminando después de un frafernal banquete al que' asistieron todos los
asambleistas en una reunión general en la 'que entusiasta y valientemente, se ratifica-
ron en el compromiso contraído, se nombró Comité de la Federación y se' marcó la
conducta a seguir por todos. - , ' ,

Por lo que se' refiere a lo que los lectores de este Boletín más puede interesarles,
diremos que, en la sesión que privadamente celebraron los vetennar ios se tamaral}
los acuerdos siguientes: .' , ,__ ' ,, .

L o Aprobación de las cuentas del Colegio y reelección de la [unta anterior:
2.° ' Continuar el procedimiento iniciado por los Sres. Puebla, Nogales, Román,

Valle! Rojas y MeQchén como medio de conseguir la Unión provincial} único por .el

'.
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cual, seguido por los demás Colegios, ..llegaremos en la próxima Asamblea veterina-
ria a tla Unión Nacional, cual es, el deseo de la clase. " '

3.,0 Recabar del Sr. 'Gobernador .civil, qne en tanto que se agrupan entre si 105
pueblos menores de 2.000 almas, para el pago de titulares, obligue a los que no tie-
nen consignación, o la tienen pequeña, a consignar y pagar como mínimo, al que
presta este servicio, la cantidad que le corresponderia siestuvieran asociados, encar-
gando a la Directiva haga un modelo de contrato para la titular de inspección de car-
nes en que, sin renunciar al cobro de. ésta se eluda la responsabilidad legal que pu-
diera recaer sobre los titulares que no pudieran atender debidamente este servicio en
los anejos que no sacrifiquen las reses en el matadero común 'que están obligados a
ten'er., , ,

4.° Continuación del Montepío provincial del Colegio, en iguales condiciones a
como hoy funciona.

5." Aceptar todos los colegiados la tarifa de precios que la Directiva hará para
las vacunaciones en que se fije como mínimo para cada clase de vacuna y especie
animal el precio máximo cobrado hasta ahora por algunos compañeros de la provincia.

' 6.<>Y 7.- Ratificación de cuanto se han obligado a cumplir en el contrato de de-
fensa en lo que respecta a iguala de asistencia y precio de visita con las modificacio-
nes siguientes: Cuando uri cliente' no quiera hacerla iguala y prefiera el pago por vi-
sitas, todos los colegiados cobrarán a los' suyos respectivos en cada caso y por la pri-
mera vez el precio de una iguala del animal asistido y las, restantes como se previene
en las bases.

Para evitar la desmembración de partidos y los perjuicios que a los compañeros
podía determinar la implantación, de las nuevas tarifas, al mismo tiempo que para ar-
bitrar 'recursos al Colegio, ningún colegiado aceptará iguala nl visitará, si la urgencia
no lo exige, a un cliente o aneje de partido distinto, no igualado con su veterinario
respectivo} sin permiso de Ia Directiva del Colegio, que designará el compañero que
haya de prestarla, cuando el cliente' no le encontrara voluntario, obligándose todos
los colegiados a' cobrar COl1ll0 mínimo e.Jdoble de lo que correspondiera cobrar por
cada 'concepto al compañero del partido a quien pertenezca el cliente o el anejo,
quedando estos honorarios a disposíción del Colegio, que reintegrará la mitad al
compañero que preste el servicio. ' /

La clientela de los compañeros establecidos en una misma localidad se considera-
rá como una sola, para estos efectos.

8.
0

Ningún colegiado cobrará a un nuevo cliente, por servicios de los no com-
prendidos en el contrato de defensa, cantidad inferior a la que tenga costumbre de
cobrar el compañero qne antes le hubiera servido. \

9.° Los contratos de iguala para el herrado y IQ? de asistencia de enfermedades,
se harán siempre por separado, expidiendo recibo distinto en el que se expresen las
cantidades por cada concepto. ,

La reunión entre los veterinarios terminó dando 'un voto de amplia confianza a la
Junta y concediéndose facultades omnímodas para la resolución de todos cuantos
asuntos puedan plantearse en el futuro.

Ateneo Escolar Veterinario de Córdoba.-EI día 30 del pasado tuvo lugar
en el anfiteatro anatómico de la Escuela Veterinaria de Córdoba la primera conferen-
cia de la' serie que propónese celebrar en el presente curso la culta sociedad científica
de escolares veterinarios de dicha ciudad. Estuvo a cargo del aventajado alumno
interno de dicha Escuela D. faus1ino González Duran, quien desarrolló el tema
• Microscopia y ultraruicroscopía- . .

El acto fué presidido por el director de la Escuela D. Gabriel Bellido Luque
acompañado del presidente y del secretario del Ateneo Sres, Zufante y Vacas, respec-
tivamente: '
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Después de un b'reve saludo tte 'la presidencia al numeroso auditorio, comienza

el Sr. González su disertación' haciendo de un modo maravilloso la descripción de
los' aparatos que muestra, del microscopio y ultramicrospio. Explica las. teorías visua-
les de dichos-aparatos, haciendo resaltar el enorme papel que desempeñan en nuestra
carrera. Después analiza las ventajas que la' microscopia suministra a las ciencias
biológicas y, por ende, a las médicos: «Toda la" Histoíogia=-dice-c-ha sido descubierta
'merced al microscopio, es el arma de la Paras'ítología y de la Bacteriología; su impor-
tancia en la inspección de susbtancias alimeriiicias todos sabemos cuán grande es; de
él depen-de la salud de la humanidad.» '

Hace notar las infinitas ventajas que el microscopio ha proporcionado al estudio
de la etiología con el descubrimiento de las caus-as específicas o vivas realizado por
el eminente sabio, ei gran Pasteur, que no 'solo se limita a descubrir estos agentes
vivos, sino que los transforma en medios terapéuticos para el tratamiento de las enfer-
medades que ellos mismos producen. ,> ,

, En periodos elocuentes hace resaltar el Sr: González Duran 'su acendrado cariño
por' esta clase de estudios. Nos pinta su im'gr~sión dolorosa cuando entró por vez
primer? en la Escuela: dice.que lo que observó a primera vista Iué allá eníreate un
aula muy negra" toda ella llena de carbón y de humo, era la fragua, era donde se

, enseña aIosalumnos la deshonrra de la Veterinaria. Pero 'el} otro lado, lejos de allí,
en la verdadera Escuela, encontró el laboratorio bacteriológico, y allí fué dónde halló

,la sala de su trabajo: allí ha trabajado, allí está el verdadero porvenir de la clase
veteTinaria.,. : \ .

. ,Una_ salva de aplausos premió el Interesante discurso s1e mi querido compañero,
honra-de la juventud escolar. ' .' ' ,

Por último, el Sr. Bellido hace un 'brillante resumen de lo expuesto por el conte-
renciante, de quien dice que acaba de pronunciar un modelo de conferencias: dedica
grandes elogios a la labor que el Ateneo viene realizando, y exhorta a todos los esco-
lares veterinarios a iniitar el ejemplo del Sr. González Durán, en quien ve el despertar
de la clase -estudiantil, llamada a ser el futuro porvenir de España. T~mbié~ fué muy
aplaudido.-F. Espine Pérez, ' . - . ' .

. Fiesta de los estudiantes de la Universidad de Madrid.-Con objeto de
dar una prueba de vida de la Veterinaria, los veterinarios de -la Escuela de Veterinaria

, de esta Corte acudieron con su estandarte a la Asamblea que acaba de celebrar toda
la clase estudiantil madrileña. ,.

. En esta Asamblea dieron a conocer la; aspiraciones de 'la clase escolar veterinaria
de Madrid en orden a la Instrucción pública Jos señores don Federico Pérez Luis y
don José Sanchís Fuster. Estas .peticiones -son las ya presentadas al Sr. Ministro de
Instrucción pública y publicadas en el-número anterior de este Boletín, mas otra de
D. Gabriel Vives Ballester relativa a la 'construcción de un quirófano en la Escuela
de esta corte, proposición que fué aprobada en la Junta general del Ateneo de Estu-
diantes de Veterinaria del día 4 del corriente.

El Sr. Pérez Luis, que leyó las peticiones en la Asamblea de estudiantes, fué es-, , ~
trepitosamente aplaudido.

Los veterinarios del distrito de Estella (Navarra).-Una gran parte de los
compañeros de este distrito, se reunieron en Estella, precisamente con el objeto de

, cambiar impresiones sobre asuntos de actualidad. Entre las cuestiones que se discu-
tieron lo fué con más detenimiento que ninguna el Manifiesto de los señores Pastor y
Velasco. Se habló en pro y en contra del mismo; exponiéndose también a la conside-
ración de los reunidos el artículo aparecido en La Veterinaria 'Española bajo la fir-
ma de D. Emilio Muñoz. Por último, predominó la idea de suscribirse al Manifiesto
por medio de los boletines y pago de las cuotas en los mismos señaladas,
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Ya se sabe que las elecciones cuestan' ;luch61 dinero, que no siempre- se emplea
en gastos puramente electorales; pero los veterinarios vamos aprendiendo a fuerza
de desengaños, el principio aquel de que ,al fin justifica los medios. Así que la discu-
sión unánime fué: o alcanzar la victoria¡ o sucumbir en la demanda. ,
, ',' También se tomaron en esta reunión otros acuerdos de orden puramente interior
que.no merecen distraertiem po ni espacio en LASEMANAVETER,INAR,IA-Un asambleista.

, Las clases sanitarias del distrito de, Getafe (Madrid).':"':"En una, recieinte
reunión celebrada por las cla-ses sanitarias de este distrito se acordó la federación de
todos para prestarse el debido apoyo en las treclamaciones o/ en l~ lucha profesional.

-' Los veterinarios, además, acordaron una tgr,iia mínima, de herraje y asistencia, que
todos los asistentes se comprometieron a implantar y a sostener. '

.1 /" .~! I ,.

:

Los titulares
, -

Se impone hacerlu---Con anterioridad a este 'trabajo han visto la luz en nuestras
reyistas profesionales otios cuantos, esqritos J)or plumas más autorizadas que la: mía,
y que 'trataban del mismo asunto, 'esto, es, la creación de UN Cuerpo único de Inspec-
tores de Mataderos. , ' _ ' ' .

Ocurre con Iarnentabje frecuencia; y 'más aun desde la-publicación delúltimo Re- I

glarnento pe Mataderos, qué para la provisión de plazas de, Inspectores se cometen
atropellos y arbitrariedades imperdonables. Y ~S muy-natural que, suceda esto, debi-
do, indudablemente, a la desorganización.que existe en nuestra Clase y a la carencia
absoluta de apoyepor ,parte de los Poderes públicos.

El cargo de Inspector de Substancias alimenticias entraña una importancia ines-
'timable y por tal causa una grave responsabilidad. Pues con toda su importancia y
responsabilidad está dotado de sueldos exiguos, asimilables al del último barrende-
ro, yeso que este funcionario 'aun le cabe la esperanza de hallar alguna sorpresa en-
tre las barreduras. ' " _ - , \ _ .

Se anuncia la oposición ; una plaza de lnspector en determinado punto y aquí'
arde Troya, ¿Cómo se or~aniza el' tribunal? ¿Cómo se redacta el programa? COS? muy
sencilla para aquellos puntos que están distantes de las Escuelas y aun para los que
están próximos. ¿Trib~nal?, dicen ellos. Pues como personas representativas podemos
poner dos médicos, algún abogado, un farmacéutico y 'un veterinario (para que no
digan) y añaden: como se trata de substancias alimenticias, pueden formar parte del
tribunal, el salchichero H, el chocolatero B, el tablajero C y. ~I viríateroR. Todos ellos
concejales y peritos. Además, para evitar alteraciones del orden, pondremos dos guin-
dillas a la puerta del salón. He aquí la -prim~ra ca ida con su, ridículo correspondien- ,
le de aquel individuo que, después de once años de carrera, ostenta un título, 'es ve-
terinario, es UN OPOSITOR. Es una víctima que s-esacrifica en holocausto a- las arbitra-
riedades de unos cuantos ineptos. Es .una víctima' de la desorganización de un pueblo ...

¿El .programa? Sencillísimo. Adulteración del vino, idem del chocolate, idern de
las verduras par influencia de los guindillas, adulterios ep general, teoría del tresillo"
su influencia en la rebotica ¡Un horror de cosas! La cuestión es exigir algo que llene;
algo, aunque no sea más que vaciedades. Porque el programa se construye sin inter-
vención 'del veterinario que forma. parte del' tribunal. ¡Hasta esa delicadeza - censen-
timos!

El Sr. Oordón Ordás -ha hecha un estudio analítico del Reglamento de Matacle-
ros y uno de los pu-ntos que ha tratado es el de la provisión de las plazas de Inspec-
tores. Ese es, también, el objeto de este modesto trabajo. , _

El Reglamento dice de ciertas plazas que hán de proveerse mediante oposición. Pe-
ro esto es muy elástico; porque no sabernos silas oposiciones han de verificarse preci-
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samenie en el lugar donde existe la vacante o donde ex-ista una -Escuela, que sería lo
más lógico y natural. El' Reglame'nto nada especifica. '
. Ahora bien, no hay tesis fúndamental cuando nos basamos en una hipótesis, De
ahí que no determinando, como debiera, ese articule, s~ceda lo que sucede. Los tri-
bunales s~forman decualquier manera, hacen lo que les viene en gana, editan pro-
gramas especiales; en fin, que esto es la debacle. . ) _ '

Un procedimiento sencillo para evitar estas cosas es la creación de un Cuerpo
único de Inspectores de Mataderos en el que se ingresaría mediante oposiciones, que,
se celebrarían anualmente-en la Escuela de Madrid. El mecanismo de .esa .entidad tam-
bién es muy sencillo. Anualmente se ánunciarían un, número 'determinado de plazas,
Las vacantes que hubiese serían comunicadas por los Ayuntamientos o a -esa entidad;

, que adquirida un caracter oficial, o por mediación de la Junta de Gobierno y Patronato
de Veterinarios Titulares, Esas vacantes se cubrirían por riguroso orden de escalafón.
El tribunalestaría 'constituido por veterinarios y el programa sería sometido a la apro-
bación de la superioridad. ~ - "

Conseguida y resuelta esta primera parte del problema, aun queda, a mi juicio,
flor estudiar la segunda, que es la referente a los sueldos. Otro día intentaré hacer este"
estudio.-P. Pardo.Suárez, , .

'. N~ticias del'PatronatO.------'ENTR~D~s,-~~muniya;ión ?el Subdelegado de V_e- _ ,
terinaria .de Fuentesauco (Zamora), recibida el día 3 del corriente, a la que acompana
acta justificativa, diciendo que en-el pueblo de Argujillo no existe ningún, intruso en la
profesión "Veterinaria.' j 1

---.,.Comunicación del Inspector provincial de Sanidad de Cuenca, recibida el día
íQ del corriente, manifestando que, a consecuencia pe fa denuncia de esta Junta de
Gobierno y Patronato de fecha 19 de Enero, ha- remitido la Alcaldía de San Clernen-

I-te 'el anuncio de la vacante, de titular para su' inserción en el Boletín Ofieial.
=-Comunicación de la Alcaldía de Lérida, recibida el-día 14- del corriente, en la

que manifiesta que, e~ fecha 9 de Diciembre último, dió el debido cumplimiento a lo
que dispone elartículo 41 del Reglamento órgano del Cuerpo de Veterinarios titulares:

=-Comurucacióri del gobernador de' Madrid, recibida el 14-del mes corriente, con
la que remite a informe' un oficio de la Alcaldía de Fuentidueña de Tajo referente a
nombramiento de veterinario titular de aquel Municipio. ',-

-Comunica'CÍón del gobernador de Madrid, recibida -el 14 dél mes corriente, ma-
nifestando que, con fecha 13, ordena al alcalde de Vallecas saque a concurso la plaza
de, veterinario titular del barrio-de' Nueva Numancia en el improrrogable plazo de
ocho días, en la inteligencia de que si así río lo hace le impondrá el correctivo a qL¡e
se ha hecho acreedor por su notoria desobediencia. ' ,

, ~Comunicación del gobernador de Madrid, recibida, el 14 del mes corriente, en
la que significa que, con fecha 13, ha ordenado al alcal de de Chamartín de la 'Rosa
cumpla cuanto dispone d Reglamento. general de Mataderos, con el fin de que con-
signe y provea en debida formalas tres plazas <de veterinario titular que corresponden
a dicho Municipio, advirtiéndole que si así no lo verifica se negará la aprobación del
Presupuesto municipal por este Gobierno cLvil. .

-Comunicación del gobernador de Madrid, recibida el 14 del.mes corriente, ma-
nifestando que, con fecha '13, ha ordenado al alcalde de Miraflores de la Sierra <que,
en el improrrogable plazo de cinco días, saque a concurso la plaza de veterinarió ti-
tular que en la actualidad está provista ilegalmente y la provea .en propiedad con su-
jección a lo legislado. - ,

-:;-Comunicaciones de varias fechas interesando se envíen las oportunas certifica-
ciones-a cuyo efecto las alcaldías respectivas remiten 'las relaciones de aspirantes-
para resolver los concursos-de veterinarios titulares de los Munic.pios de ;A,yo!':!
(Valencia), de Adal1111Z(Córdoba), de Talavera la Real (Badajoz) y La Mata (Toledo),
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, SALIBAs.-Comimicacion de 31 deEnero al 'Alcalde dé Lérida interesando, la
resolución de un concurso 'anunciado para 'proveer una plaza de veterinaria titular de
aquel Municipio. " " '

-Comunicación de 3 del mes corriente al alcalde de Hortaleza interesándole
antecedentes relativos a la forma' en que está provisto el cargo de veterinario titular
de aquel Municipio. . '_ ~, '

~Comunicación 'de 9 delmes corriente al goberriador de Salamanca, devolvién-
dole informada favorablemente, la instancia-recurso de, D. Pedro Herrero, titular de
Santiágo'de 1f1Puebla.ien reclamación del aumento de sueldo que le corresponde COh
arreglo al nuevo Reglamento de Mataderos, r ,

~Comunicación de fech~·9 .del mes, corriente al gobernador de 'Tarragona, .de-
volviéndole, favorablemente informado el expediente instruido .por el Ayuntamiento

- de Torredernbarra contra' el veterinario titular don Pedro Canals. Igualmente se
_devolvió a dicha autoridad, con la misma fecha, desfavorablemente informado, el
recurso de p. José A. lV(¡llana, veterinario titular de! El Pozuelo, contra acuerdo de
'dicho Ayuntamiento que le destituyó det mencionado cargo por 'estar desempeñando

l en otro Municipio el mismo 'cargo. e" , ,
-Dos Comunicaciones de fecha '9 del corriente al Gobernador de Burgos, una

denunciándole la provisión ilegal del cargo de veterinario titular de Pampliega, y
otra.interesando el pago, de los haberesque se le adeudan a dicho titular.

-Comunicación de fecha 9 del corriente al Gobernador de Madrid interesando
necesariamentela provisión en forma 'legal. de una tercera plaza de veterinario titular
que le corresponde al Ayuntamiento de Va llecas.

-Comunicación de fecha 9 del corfiente al Gobernador de Madrid interesando
que por el Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa se dé el debido cumplimiento él! lo
que previene el artículo 82 de) Reglamento de Mataderos sobre provisión de plazas
de veterinarios titulares. '

=-Comunicación de-fecha 9 al gobernador -de Burgos interesando nuevamente la
provisión y dotación en forma legal del cargo de veterinario titular de Trespaderne.

-Comunicación de fecha º del, corriente al gobernador de Madrid denuncián-
dole que por el alcalde de Fuentidueña de Tajo 'se trata de proveer el cargo dé~vete-
rinario titular con dotación inferior a la consignada en Presupuesto.

, -Comunicaciones de varias fechas, a losalcaldes respectivos, acompañando las
oportunas certificaciones, para la resolución de 10s concursos de las plazas de veteri-
narios titulares anunciadas por los Ayuntamientos de Jaén, Ayora (Valencia), Sueca
(Valencia), Alrnonasíer la Real (Badájoz) y Oallur (Zaragoza). '

-Comunicacione;; de fechas diversas devolviendo debidamente informados los
anuncios de vacantes de veterinario titular que por varios gobernadores civiles han
sido remitidos con dicho fin a esta [untade Gobierno y Patronato. 1_,

Vacantes.- U na titular de Oviedo C011 1;-500 pesetas de sueldo an ual, para ser-
vir én la parroquia de Trubia, cuya titular se proveerá por oposición,' estando ex-
puesto en la secretaríá del Ayuntamiento de Oviedo el programa de las oposiciones.
Solicitudes para optar a la oposición hasta el iO de Marzo. , '

- Titular de Masegosa (Cuenca) con varios pueblds agrupados dotada con el
sueldo anual de 500 pesetas, Solicitudes hasta el 20 de Marzo.

- Titular de Val de San Vicente (Santander}, con 500 'peset'as de sueldo anual y
obligación de residir en el término municipal. Solicitudes hasta el' 26 del corriente.

- Titular de Colindres (Santander), con 365 pesetas de sueldo anual y obligación
de residir en el término municipal. Solicitudes hasta el 29 del mes corriente.
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b~sposidQnes ministeriales
Ministerio de la Guerra.-DESTINOS.-R. O. de 28 d,e Enero de 1920

(D. Q. núm. 22). Dispone-que los oficiales del Cuerpo de Veterinaria militar com-
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. León Hergueta Navas y ter-
mina con D. Andrés Amador Rodado, pasen a servir los destinos que en la misnia se
señalan, debiendo incorporarse con urgencia los destinados a Africa.

Ve'terinariosprimeros.-D. León Hergueta Navas, del r.egimiento Lanceros de
Villaviciosa, sexto de Caballería, al Establecimiento de Yeguada Militar y Remonta de
Larache. (Real orden 28 de Abril de 1914). D. Pascual Mainar Morer, del Establecí-
miento de Yeguada Militar y Remonta de Larache, al regimiento Lanceros de Villavi-
ciosa, sexto de Caballería. (Real decreto 30 Mayo J 917, art. 8.°).-

Veterinarios segundos:-D. José Virgós Aguilar, de la Comandancia de Caballe-
ría de la Guardia civil de Sevilla, a la de Bilbao. (Art. 7.U). D. Miguel Sáenz de Pi-
paón y González de San Pedro, del tercer regimiento de Zapadores Mmadores, a la
Comandancia de Caballería de la Guardia Civíl de Sevílla. (Art. 7.°). D. Pedro Flores
Montero, del regimtento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, al quinto de Zapa-

'dores Minadores. (Art. 7.°). D. Melquiades Asensio Campano, del regimiento Caza-
dores de Taxdir, 29 de Caballeria, a la Academia de la misma Arma. (Art. 7.°).

Veterinarios terceros=-D, Francisco Cerrada Zoyr, del regimiento Cazadores de
Calatrava" 3D' de Caballería, al de Vitoriá, 28 de la misma Arma. (Real orden 28 abril
1914). D. Andrés Amador Rodado, del regimiento Lanceros de Villaviciosa, sexto de
Caballería, al de Cazadores de Taxdir, 29 de 1<\ misma Arma. (Real orden 28 abril
]914). '

HONORARIOS.-R, O. Circular de 29 de Enero de 1920 (D. Q. núm. 24). Vista la
instancia promovida por D. Antonio García 'Palomo, veterinario civil, encargado de
la asistencia facultativa del ganado militar de la .plaza de Algeciras, en solicitud de que
por el mencionado servicio se le retribuya con una cantidad mensual fija y ,en, armo-
nía con las actuales necesidades de la vida; teniendo en cuenta lo' informado por la In- ,
tervención civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que la Real orden circular de 8 de abril de
1907 (C. L. núm. 57), relativa a la cantidad que los veterinarios civiles deben perci-
bir por la asistencia facultativa al ganado militar, de las plazas donde .no haya veteri-
naries militares, se entienda modificada} para lo sucesivo, en el sentido de que cuan- ,
do el contingente de ganado' existente en una plaza, 'incluyendo el de tránsito, no ex-
ceda detreinta animales, perciban dichos veterinarios civiles, en concepto de honora-
rios, la cantidad de una peseta diaria, cualquiera que sean los servirlos prestados du-
rante el mes; si el citado contingente fuera de 31 a 70, devengarán 60 pesetas men-
suales; de 71 a 1DO, 75 pesetas, y si excede de 1DO, cien pesetas,

CRÍA CABALLAR.-R, O: de 27 de Enero de 1920 (D. Q. núm. 22). En vista del
escrito que -en 2 del mes 'actual cursó a este Ministerio el coronel del Depósito tle re-
ría y doma de la segunda zona pecuaria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor-

mado por la Intervención civíl de Guerra y .Marina y del Protectorado en Marruecos,
y como caso comprendido en el número 1.0 del artículo 56 de la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 de Julio de 1911 (C. L. nú-
mero 128), se ha servido autorizar a dicho Depósito para que por gestión directa ad-
quiera los 202,34 qu.ntales métricos de cebada, 85,92 de habas y 863,53 de paja
que necesita para siembras y suministros al ganado hasta fin del corriente 1T\es; sien-
do cargo el importe de 20.664,76 pesetas, a los fondos del capítulo 9.°, artículo úni-
co, Sección 4.a del vigente presupuesto. _

O~ATlf¡CACION¡;S.-R,'O. de 28 de Enero de ¡920 (D. O. núm. 23). Concede a
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los veterinarios primeros del Cuerpo de Veterinaria ~I;'ilítar .comprendídos en la si-
guieute relación, que principia con D. Pedro Rincón Rodríguez y termina con don
Alberto Coya Díez, la grati-ficación de efectividad que en dicha relación se expresa,
por hallarse comprendidos en 'el apartado b} de la base l l ." de la ley de 29 de Junio
de 1917 (e. L. núrn '169); percibiéndola a partir de 1.0 de Febrero venidero. _

A D. Pedro Rincón, a D. Juan Engelmo, a D. Antonio Lage, a D. Manuel Bellido
ya D. Rafael Carballo, mil pesetas por dos' quinquenios; a D. Alberto Coya, qui-
nientas pesetas por un qumq uenio. _ ,

-R. O. circular de 30 de Enero de 1920 (D. D.·núm. 25). Vista la instancia que
el Capitán, general de la.primera región cursó a este. Mipisterio con escrito def de
Noviembre último, promovida por el veterinario segundo del depósito de Caballos
Sementales de la séptima zona pecuaria" D. Federico Pérez Iglesias, en súplica de
que, por creerse en idénticas condiciones que los oficiales del Arma de Caballería
comprendidos en la Real orden de 16 de Julio último (D. D. núm. i60), se le conce-

, da la gratificación deequipo y montura, ~I Rey (q. D. g.jha tenido' a bien acceder
a la petición del interesado y disponer qne para el percibo de la mencionada gratifi-
cación se le considere incluido en la de 20 de diciembre de 1918 (e. L. ' núm. 350),
y que. por la unidad a que pertenece, se le hagan las oportunas reclamaciones. Es así-
mismo la voluntad de S. M. que esta concesión se haga extensiva a todos los oficiales
veterinarios que prestan sus servicios en los distintos depósitos de caballos semen:
tales. ,

, INDEP'INIZACIONES.-R .o. de 17 de Enero de 1920. (D. D. núm. ~7). Aprueba
las Comisiones desempeñadas en Septiembre úkirno por el personal que se cita, en-
tre el que figuran los veterinarios D. Juan Alcañiz Sanz y D. Pascual Martín Furriel,
declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan los artículos del.Regla-
mento que en la misma se expresan, modificado por el.apartado d) de la base l lYde
la ley de 29 de junio de 1918 [C. L. núm. 169). , i

-R. O. de 3 de Febrero de 1920 (D. O. núm. 36). ,Aprueba las Comisíones
desempeñadas en el me.s de Octubre anterior por el personal que se cita, entre el que
figuran los veterinarios D. Fermín Morales, D. Alfredo Seíjo, D. Eduardo. Fariñas,

ID. José Rigal y D. joaquín 'Vallés, declarándolas-indernnizables con los-beneficios que
se indican en la rélación anterior de indemnizaciones.

Ministerio de Instrucción pública.e-Ascensos DE CATEDRÁTICOSDE V'ETERI-
NARIA. ....:..-R. O. de 26 de Enero de'1920 (Gaceta. del4 de Febrero). Dispone que. a
consecuencia del fallecimiento del catedrático Q. Emilio Tejedor, D. José Herrera y
Sánchez. que ocupa el primer lugar de la sección octava del Escalafón, pase a la sép-
tima con la dotación anual de 7,000 pesetas y número 20 del Escalafón; que don
Eduardo Respaldiza y Ugarte, primero de la novena, pase a la octava con 6.000 pe-
setas y número 24, y. que D. Moisés Calvo Redondo, primero de la décima, pase a la
novena con 5.000 pese ras y número 27, todos con la antígüeda.í de 24 dé Diciembre
de 1919. ' , .

Gacetillas
Lo DEL DIPUTAúo.,-COn objeto de proceder a la- publicación de la lista de vete-

rinarios suscriptores de gastos para la elección de un drputado de la Clase, ruego a
todos los Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias que hayan recogi-
do cupones y dinero, que tengan la bondad de remitirme ambas' cosas en lo queresta

, del mes de Febrero, puesto que el plazo que en la Circular de los Sres. Pastor' y Ve-
lasco se. concedía terminó el día 15 del corriente.

Al mismo tiempo participo a todos los veterinarios que como, según parece,
varios Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias no han querido

'1
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repartir las Circulares del dipútado 111 recibir IQs cupones y el dinero, he decidido,
de acuerdo con los autores de la Circular, ampliar el plazo de suscripción hasta el día

. 1.0 de Abril; pero C011 la diferencia de que ahora los cupones y el dinero se me han
de remitir directamente a mí. Recuerden que la cuota mínima para la suscripción úni-
ca es de 25 pesetas y que es de 1 peseta la cuota mínima mensual. Los que no ten-
gan ejemplares de la Circular, pueden remitirme el dinero lo mismo, y a vuelta de co-
rreo les remitiré los cupones y el Boletfn de votación para que los llenen y me los
de.vuelván.-GordÓn Ordás.

Los HAI{As.-A propósito de estos establecimientos, que, como recordarán nues-
tros lectores, fueron considerados por los ingenieros agrónomos en el Congreso
nacional de ingeniería.· como el surnun de perfección' en la cría caballar francesa, por

"'lo cual pedían su establecimiento en España para atender a nuestros problemas de
cría caballar, dice lo siguiente una Revista veterinaria de Francia:

-. El dia, que, a pesar de todo no tardará en lIégar-porque todo llega, hasta las
cosas más racionales-en que desaparezcan por fin los haras, bajo el peso de su
incompetencia y de sus errores, irremediablemente condenados por el precio de re-
venta fabuloso que elcanza el mal caballo procedente de su fatal intervención; este
día tendremos nuestro sitio determinado en las comisiones oficiales de vigilancia, que
entonces se determinarán y funcionarán en virtud de una ley especial. Porque nos-
otros no concebimos los haras actuales reemplazados por otra administración más o
menos análoga; dejan su lugar en nuestro espíritu a la libertad de la cría, sin compe-
tencia por el Estado, pero vigilada por las comisiones a que nos hemos referido.

«De esta manera estaríamos, por> fin, en nuestro puesto. ¡En nuestro puesto! Esta
sola perspectiva es de tal modo contraria a todos los precedentes, que solamente el
hecho de afrontarla. nos hace temer que tarde demasiado tiempo en realizarse,

«En este orden de ideas desearíamos que nuestro título especificara bien que nos-
otros somos, no solamente aptos para ejercer la medicina y la farmacia de los anima-
les domésticos, sino para asegurar su higiene, su conservación y su mejora, 'asf como
para la policía sanitaria y la inspección de carnes. Ya hace bastante tiempo que se '
nos humilla; queremos que por fin se nos haga un poco de justicia. Desde siempre,
se nos saquea; desde siempre, SOn nuesttos propios trabajos mal dirigidos y vulgari-
zados los que forman la base de la enseñanza de los haras, pues los grandes jefes de
esta administración no han producido jamás una obra notable ni. en anatomía, ni en
fisiología, ni en higiene, ni en hipología, ni en agricultura,' ni en economía rural, ni
de una manera general, en zootecnia. Y esto es demasiado».

¡Por algo los ingenieros agrónomos, a pesar del fracaso de los haras, quieren im-
portarlos en España cpmo solución para el desbarajuste de nuestra ería caballar! ¿No
están retratados los ingenieros agrónomos, con sus hermanos en intrusismo zootécni-
co los oficiales de caballería, en el último admirable párrafo de nuestro, colega francés?

PROCEDERPLAUSl,BLE.-.Varios vecinos del pueblo de Montuiri (Palma de Mallor-
ca) ·se han visto obligados' a protestar enérgicamente contra el mal estado, tanto de
'Higiene como de condiciones de funcionamiento del matadero, de dicho pueblo. La
Junta Provincial de Sanidad de Baleares, atendiendo a la justicia de lapeticion, acor-
dó .se obligue a dicho Ayuntamiento ya todos los que se encuentren en iguales con-,
diciones o carezcan de matadero Municipal a instalarlo con todas las condiciones de
salubridad que exige 'el actual Reglamento general de Mataderos.

No pode.nos po,: menos de celebrar la decisión de la referida Junta, y felicitar a
esos vecinos, amantes de la Higiene, que no- han consentido en ser víctimas de un ío-
co ele infección. [Cuántas epidemias se evitarían si fueran imitados en todas partes!

- UNA DESGRAClA.-EI veterinario de Santa Cruz del Tozo (Burgos) D. Gerardo
Mateo Vázquez, ha tenido' la desgracia de que un incendio le haya destruído la ca~a
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y-enseres, quedando-en la rnayor m¡s~'¡a ~011 'la mujer enferma, y cuatro hijos. Pará
'remediar en loposible la situación de ;este desgraciado, ha abierto una. suscripción
entre los compañeros en su periódico D. Nicéforo Velasco. Cuantos deseen contribuir
a esta obra de caridad deben dirigirse-al Sr. Velasco, francos, 24, Valladolid.

PROGRESOVETERINARto'.-Con este título y la publicación quincenal se ha pre-.
sentado remozada desde primero d~añ:) la antigua y prestigiosa revista Yidalemán,
órgano de' la Juventud Veterinaria Progresiva, Deseamos al Huevo colega tantos, y tan

, merecidos éxitos como luyo su antecesor. ' .
AVISOA LOSCOMPAÑERos.-Ponei'nos en conocimiento' de todos los veterinarios

que en el pueqlo de Cheste (Valenciaj 'andan buscando un colega para que vaya a
hacer la guerra a los dos veterinarios establecidos en dicho Municipio por el enorme
delito de haber establecido las nuevas tarifas-acordadas por la Unión Sanitana Valen-
ciana. Esperamos que ningún veterínarfo digno de ostentar este título se preste a la
maniobra, reconociendo que ya es hora de que en los pllehlós se paguen debidarnen-
fe los servicios facultativos de nuestr-a profesión. ,(,'r~, ¡

SIGUE LA BURLA.-La Gaceta ha publicado una nueva tarifa de inspección sanita-
' r'ia, corno testamento político del Sr. Burgos Marzo; pero en 'esa tarifa no figura nin-
guna partida en concepto de derechos a percibir 'por los veterinarios de .Ias fronteras
terrestres y de los puertos, que vienen' prestando gratuítamente sus servicios desde
Marzode 1917, ¿Es qué todavía no es tiempo de que la Inspección general de Sani-
dad publique la tarifa de honorarios: que el Reglamento de Sanidad exterior le ordenó
publicar hace ya tres años? Da gusto el trato de preferencia-de preferencia para el
trabajo sin remuneración-e-qua siempre da el Ministerio de la Gobernación a los ve-
terinarios. /

DEfUNCIONES,-A. la avanzada edad de 75 años ha íallecido en Muez (Navarra)
el distinguido veterinario D. Celestino Dornaleche. A toda su familia, y singularmente
a sus hijos D. Francisco y D. José Marta, amigos- y compañeros nuestros, enviamos
nuestro pésame más sentido. ,

También ha fallecido a edad avanzada la respetable señora D.~ Ana Dolores Ro-
drjguez, esposa de D. Juan Rarnírez y madre de D. Isaias, veterinarios de Villanueva
del Arzobispo (Jaén), a quienes acompañamos en su justo sentimiento, lo mismo que

,a toda la. familia de la finada.
/
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Siendo nuestro' deseo dar cada vez mayor amplítúd y precisión a. -
los anuncios de vacantes de partidos y de cargos veterinarios, ro-

- ~ . .
gamos muy encarecidamente él todos los compañeros, que nos fa-

/ , ,,'
ciliten cuantos datos sobre este particular lleguen .a su conocimien-,
to, y que hagan sab.er a los alcaldes que en.este Boletín se publica-
rán gratuítamente y con mucho gustd los anuncios de esta índole

t

que nos remitan, sobre todo si nos facilitan, además de Ia relación
de los sueldos con que están dotadas las Inspecciones municipales,

datos concretos sobre el rendimiento'económico del partido.
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